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~A\:4fl&),i_~I11fM~~IB~*f}l~¡g.Tu~~l~Aqf~~\{t>~ 1 bJ Dos D_irectores ~~sigr:ados por el Gobierno Nacior:al; ciones anteriores. 
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08
-0 "°"'º4~- -'"'"~·-'0•'"°~ -.... · ' - -~ c) Un Dil'ector 01·¡_gn1a.r10 del sector de los consun11do1'€S, Articulo 23. Adiciónase las facult'ades encomendadas a l:i. 

e~cogido por el Pr<'..sidente de la RepUblica, d8 dos listas de Junta Monet:uia con las siguient€s: 
LEY /a. ,-Je 197,i 

(a-bríl 13) 
cinco (5) nombres que elaboren por seParado la~ centrales al Fijar, va.riar y reglamentar el encaje legal de los 
obreras del pais y las entidades -cooperativas de segundo bancos, c¡¡_jas de ahorro, corporaciones financieras, y, en 
grado acreditad:o;s ante la Superintendencia de Cooperativas, general, de todas las entidades que recibm1 depósítos ¡¡ Ja-

d} Un Directo1· uriginario Ue los sectores de Ja producción vist11 o a término establecer encajes diferenciales de acne.rdo 
}l-!lr la cual se Yegula sobre la emisió_n, se dan unas autoriza-: y _distribución, escogido por el Presidente de Ja ReJJúblíea, con las clases de activos que se quiera fomentar o "ctesalen
uiones al Gobierno para celebrar un contrato, se adicionan 1 Ce listas do -cinco (5) nombres que elaboren por separado tal"; sellalar los sistemas de cómputo para liquidai.' 'los eu
las facultades 1le la J11nta 1"loncta1·ia y se óicta~ ottas las asociac1011€s de carácter nacional de -productores y dis· cajes y establecer y definir las infracciones a !U.s normas 

dispo~icioncs, tl'ibuidores; sobre encaje, así como establecer las sanciones por el in-
e\ Un Director originai.·io del sector exporta(10r, distinto a cun1plimiento de las.mismas. 

El Congreso de Colombia, la Federación Nacional de Cafetetro8, esco>\"ido por el Presi- Las sanciones correspondier:tes a la.~ jnfracciones sobre las 
dente de la República, de listas de cinco (5) nombres que disposiciones de encaje, deberán aplicarse por la Superin~ 
por sepa.rudo elaboren las- a¡;ociac,iones de exportadores de tend!ncia Bancaria. IJBCRE'l' A.: 

. caráctei· nucional y w:;¡uena.~ a1;ociaciones de productores de Eu los anteriores términos modificase el ordin>1l gJ del 
Arüculo 1~ A partir del 20 de juliü' de 1973, el t.tl"ibnto ,_carácter nacional que exporten toda o parte de la produc· artíctllo 3q del Decreto 2206 de 1953 y el artículo 11 del 

estatal de la ernisión será iudelegab\o en los tér.n1lno~ de¡ r:ión del gren1io o sector que representan. Deceetu 756 de 1951. Quedan en todo caso vigentes los ar-
_csta .Le_y, y lo ejercerá el :8dtado por n1edio del Banco ae la 1 f) E,J. Ger~i.te ~e _la _F~de.\'':'ción N~cion.ul de, C.afete1·~'.; Y, tí_culos 32 Lle Ja Ley 45 de 1923 y 3? de la ¡,ey 17 de 1925. 
Republlca. _ gJ 'Ires D:irecto,es 01ig1nanos del sector banca110, ele5ido~ b) Establece» y regla1nentar los requisitos y condiciones 

Articulo 2.Q T?dos los bancos lega~n;ionte esta_bl~.c1dos en p_Dr !Os. bancos _nacionale~. afiliados :;¡. la Ji.sociación Banca- que deban reut;i,· los docurnento8 ;resentados al redescuent~ 
Coltnnb1a tendr= acceso ~ los serv1c1~ y 11qu1dc~ qno la i:1a, y sin que dicha el-ecc1on pueda rt;ener en re_¡n·esenta11te~ 1 a.~í conlo las demás norhiao aplicable;:; a la inccár:üca dril 
Banc[l, Central oto.rga al s1st2ma bancano. oo banco;:; en los cuales tengan mayor1a de acciones per~onas mismo· -

Al'lieulo 3° Autori~ase ª! <?Obierno Nacional para celebrar o entidades extranjeras. Uno de e:otos ~res Dii-e_ct.oL'eS: al me-¡ c) El ordinal kl del artículo 6º del Dec!'eto-ley 2206 de 
con el Ban,?ü: de la Rep1-:bhea un contr'.1-to por medio del, nos, con su respeetcvo suplente, debel'a-ser or1g1nar10 de la¡ 1963 quedará a;;í: 
cual s_c n1001f1que el que _rige en la a:tual1dad Y se co::venga, Banca Oficial. "Ordenar la acuñación de moneda de conformidad con 
la p:-orrcge., po;:. e.1._terrrnno de. 99 anos, de_ 1'.1-. dudc;cb1?;~~t~~l 

1 
P~·:ágrafo 19 ·,-iEl Gobiel'11~ r_eglamer;tará _la :U~nera d~ ¡ 1as aleaciones que se cstablczean por' re~oluciói~ del l'viinis

Banco y del _eJvl-Cic10 de la facultad de en:i-s1on ::, '-''" ..,~, e_egn los cf!r.di.,atos de Ja~ J:iste.s a que se Jeflcicn los t-erio de -¡:~aclenda cuando hulJ; 01_. c~c se' de oneGa me
confonne a Jas bases que sobre la ni.ater;a se senalan en lite_rales e), dJ y eJ. Para ~¡;coger los can~~datos a qne se tálica y hasta cor:currencia del ~o;;t~ nzecesa~o pal·a sa-
esta 1:'ey. 

0 
" . . . • , • 

1
. refie!en los hteralcs. e)_ y al, :!'. ~u respecoJvo _.~uplente,, el tisfacel' adecuadamente ~n demanda". 

Articulo 4 1'-1 Gob1cr:io adq1ur1ra nntes del 20 ac Ju.10 Presidente de la Republica rotai·a Ja. representac1on entre 1os dl Detern1inar el por~e·itaje de crédito que lo~ ba-1cos dc-
de 197?,- :as_ l!kcio~es d.e las clases "!'.": "C" Y '"E", salvo en sindicatos y las entid_adcs cooperativ.as _de segundo grallo, lnm desiirun· a operaci~~,;'s que la Junra consider~ ~onve
estas u,_tnnas las UBl Fo:r'dO ?e _Esiabil!zació_n, que e;i .exceso de un lado. y los. productores y d1str1bu1~01·es del otro. 1 niente;; para estimular el desarrollo de la economia, de acuer _ 
~e una (11 por cada cstablec1n11ento bancario p%e~i.,_actual~ La reglamentac1on a q110 alude e~te paragr~fo debe_ra for- do con los objetivos monetarios. Con ba8e ·en f".Sta fa;cultad 
mento los bai.1cos accion¡stas del Banco de la Repub11ca. Inar v.arte_dcl contrata a que se refiere el articulo 3~. . ,¡e_ Junta podl·á establecer que tales operaciones se reRJlcen 
Tale~ acciones S!O converLírán a la cla.~e "A". Pa:ra[\"rara 2'l Su!llcnte>s. Los direc~res a que se refieren Ldirectam~nte por los bEncos o que cumplan estas obligacio~ 
Articulo 59 El ·G-Dbien10 aljquirirá -antes -del 20 de julio de ¡ los _llte.r~l.es bJ • e)_' dl' e) Y g)_ tendra.n su_plentes pe~so'.1-al:s, 1 nes éon la i;u~cripción de acciones, bonoo o valores de ins-

1973 las acci01v;s de Ja clase "D", salvo las del Fondo de Es- des1gn~aos o ele?1dos en la mi~ma forma que los pnnc1pa1cs -titutos especializados, públicos 0 privados. . 
tabilización. Tales aecioneE se convertirá.'l a la clase "A'". 1

1 

Y por igual periodo. / e) O.rdenar la constitución de depósitos del Banco- de J;¡, 
Parágr:i,fo. Declár<J..sc de utilidad pública la adqui~ición· Articulo 'i_3_ Los directores del Banco de la República a Riopública en las instituciones bancarias hasta por un monto 

por el Esiatlo de las acciones a qne se l'€fiere e\ antc1'iOJ' 1que se i-efieren los liter!!.les cJ, dl, e) y g). del artículo an- 1

1

que 110 exceda el volumen de los depósit::i:. oficiales en .el 
.inciso. _ iterior, tendrán un pel'fodo de 2-.aflos. No obstante f'l venci- Banco de la República, ·y convenir con dichas instituciones 

Articulo 6° El ~apita! autoriz_a~o del Banco se mar.tendrii 1 miento de! peri_odü-, C\l,da director continuará ejer-ciendo su :;;obre la inyersión de tales depósitos, en las oportunidades 
al nivel que tenia en 31 de d1c1embre de 1972. cargo hasta que sea elegido o designado sn suce4'ior. en que a sn juicio ello sea apropiado para cumplir los ob-

Artículo 79 El preCio de las acciones para su adquisición Parágrafo. La primera- Junta Directiva confor1nada en Ja jetivos fijados en los presupuestos monetarios. La asigna~ 
de que hablan los a1-ticulos 4" Y 5°, será el valor _en l!b1·0-~ i'forma_pre11i(ita·eq esta_-Ley- .~e integrará durante los prilneros ción de los referidos depósitos de)Jerá efectuaJ:"s€c con base 

·en 1~- fecha de la vigencia de esta Ley Y se deternnnara so~! 20 días del mes de julio del presente año, en la fecha o exclUBivarnente ~n la participación que cada institución ban
bre la~ n1ismas bases que se señalan en el numeral 11 del fer,has que seflale el Gobierno Nacional y e1npezará a actuar carta c¡uier& tomar en el desarrollo de t.'lles objetivos; 
articulo ~o de Ja Ley 82 de- 1931. a partir del 20 de jnlio do 1973. f) Disponer', cuando e.si lo exijan las circunstancías·mone-

Artícul'l 8° Forma de pag-0: Las acciones de la -clase "D", Artículo 14. Para ser miembl'O de la Junta Directiva del¡ tarti:s._q_ue la totalidad o part~ de los depósitos ~e los esta-
de propiedad de particulai·es se pagarán en efectivo en el -Banco de Ja Rep(iblica se requiere ser colombiano de raci- -blec10lleDtD:S Y empresas. públicas del orden nac1onal Y del 
térrnino de 90 días a partir de su- negocif!kión, con recur.sos l miento, en ejercicio de Ja ciudadanía, mayor' de 30 u.ñas, Fo;in~o Nwo1ouar del Cafe se. hagan en el -Banco de Ja Re-
del Gobierno en -el Banco de lli. República. Para el pago re.~itlir en el País y tener titulo universitario. publica o en otr-as entidades -determinadas. 
de )as acciones de las clases "B", "C'', "D" Y "E", se autoTi?,;t Artfculo 15. El control del Banco dé la República estará en Articulo 2.4. Además de las funciones señaladas en lit Jun-
al Goi1ierno para est,l.-blecer el siste1na de solución, bten 1 manos. de ·la Jnnt-a Directiva. t-a Monetaria· pur el Decreto 2206 de 1963 y 1734 de 1964 y 
mediante recursos suyos en el Banco de- la República Pl'.O-¡ }).rticulo 16. Las Juntas Dil·ectivas de Jas Sucursales del ll demás normas legales, ~· 1as que esta Ley €btablece, sér:'.\n 
venientes de div:idendQ~, regalías, impuestos d_e én1.isión. Banco estarán integradas conforrne a lo Uispuesto en el privativas de ella las siguientes: 
etc., o n1ediante la. e1nisión de bonos de deuda interna POt arilculo 9q de la-Ley 25 de 1923. al Elaborar pa.ra vigencia¡; anuales, revisables periódica
va!?r igual .al :n?nto d;c la negociación a Q??. se refiere ~1 l_ ArtíCtilo 17_- Las utilidaO.eS líquidas del Banco de la Re- me~1te,"-lt>-~- presu¡:iuesto.s monetaJ"ios, de acuerdo con las ne~ 
arti~,ulo 49 oe est~ Ley. Tales bonos se emit11-an -Con venc1-¡ .,1. . a· t·b .. d 1 , .. t . ct!sidades de desmTollo del pals y en base a los t•eglamentos 
miento de 10 _afie:s y el pago de ~ interés del S'.Oa anual, p~ tca'c,

0

5e !S 11 u;r~an e inouo siguien e. r; i~ q11e para tal electo dicte Ja misma Junta. 
atnort1zable por decin1a_s partes 1ned1ante sorteos anu_ale_i;. aJ. 20 ·' para el ~un~o de B¡e.serva_ C?a~d? Ja _Ju .t_a D b) Dar concepto al Gobierno y a la Comi.~ión Interparla-

EJ Gobierno convendra con el Banco de la Republica el 1 rectrva del Banco, con aprobac_on del Min"st10 de Hacienda, . ta .· 1 C . dit p 'bli , br 1 t t _ t• . d 
. - . • - · loar·uerde nosedeStina''ápartealgunadelasutilidadesdelln1en J.lare re :o u coso e oseecosmonear1os e 

f1de1c?nnso ~e e.stos ?onos. . . . _ 
1 

, Ban~o al ~'ondo de R-es.€:rva. E-Í Far.do de Reserva no será , Jos ?mpréstitos externo:; q~e proyecte contraet· el Gobierno 
Articulo 9- A partu· del 20 de Julio de 1973, ~! c2:p1ta. 1 tnferioi' a un SIF~ del canital de' Bancb _ Nf\c1onal y todas las entidades de derecho público, y en 

_del ~f\':_{:o_ de la ~ep~bl~~a ?Stará representa.do por~ accione;; - bl Cinco por ;~en to (s'~;,_. 1 par~ rcco~pen~as y forÍdo de gene~! sobre los con~1:atos . tn moneda extranjc.'.'ª que 
n?nu_na,c-!V;lS de 'ª¡o_ º" cien pes_o~ ($. 100.?0l C-<la una, jtibiláción de los einpleadcs de acuerdo con la !'eglamrinta- oomp1ometan a la Ne.c1on _directamente o co1no .garante. 
div1d1das ~~ ~o:s cj~ses, que se cl~ificaran a:si: _ _ Ción de la Junta Directiva.' f.?l _ D>:r concepto al Gob1ECrno, ~obre Ja~ operac1oi;1es _ ;Ie 

CLASE A . Acciones pertenecientes al Gob1e1'I'O Nac10~ e} El rem¡;,nei~te irclu ·cndo el lng:re 0 p __ ·oÍ1cepto de cred1to Interno para cuya obt-enc1on se sohcite autor·rnae1on 
nal .. 1as,_cu_Rles no podr~n ser cedi~o.s. v~did~ ºe~ras~~:-~; la einisión, ing;·es~rá' a ~\os fondos g:n€raf~s e del Tesoro al Con_g·re_so. -~, . . . _ _ .. 
das a 1.1'.1guna ctra petsona o entidad 111 daoas P- ·• • I..Yacional, roomo ingresos cut-riente:;, o, a juicio del Goble:·no, dl F1.ja1, nied1,,,1.te no~as de caracter_ gene1al. Ja 1elac1on 
G gnrant1a.. _ ~ _ , _ _ se destinará a la confoimación de dn Fondo de Estabiii- i;orcentual que debo ex1g1r entre el capital pagado_ y f_ondo 
. C~A_SE ·'B". A_cc1onei; ~crtc~1~cicr:ces_.ª,l F?ndo C:~. E~:ab1- zación. - oe _reaerva legal _de un ba11co, y el total de sus obllgac1ones 

llzac1011 y a los ba.nco~ come1c1ales p11va~o., y oficial~~ l_e- :earágra1o 1~ El Be.neo de la República no emitirá accio- paia con el púbhco. 
g_a-lrncnte estabJec1dos "n Co~on1~1a, a razon, Pll;ra esto.~ ul- t nes de d.ividendCJ. -Artículo 25. Autorízase al Gobierno- Nacional para inver
t1mos, de una por cada estaol_ec11n1ento bancario. Parágrafo 29 Queda vigente el artículo 1g ba-se i.el'Cera. de verti.r en la Corl,}Ora-Ción l;"inancieta Popul~r dinero¡; prove~ 

ParágTaío. Las acci_one8 de los bancos comerciaJc.g rrivado~ i la Ley 82 de 1931 en cuanto busca recoger bil1€tes nacionaJes. 1

1 

nicntes d: cinpréstitos o de_ recursos pi;e~upuestalés ordina·
y ofici>Jles, en cuantJa de una por cada banco, se1·an rete-¡ -A ·t 1 18 El n d 1, R, \bJ" . ,t· .- f . _ r1os, destinados al otorga1n1ento de c.red1to para planes de 
n\das por ét_to-; hfl:>t:J. s:i liquidació1: o fli.:oolución y :e.o-podrán, -,-,1 ;icu ~ ,- ~neo , e a. epu .1cª.tº1• inuat~if~nc:o s df".sarro;illo y. fome~to .de la pequefia y m-ediana _industria 
5er ti·ansfer1das ni ena¡enadas a ~J!lguna oti·1;1. persol!a o en- ; r,a,_uo de acuerdo con las noima,~ '.'1gei, .es no. m . ca o a. 1 del pal&. La mvers1on ne Jos recnl"SOS estatales podra hacerse 
tidad cUstlnta del Golnerno N'ationnl, el cbal al adqniril'las i por 1': Pl'"':e!Jte L."'y, Y en con¡;ecuencnt no Je seran _e.P_l!C~bles ¡como aporte de capital o como contrato de ad1niniÓ'tni.ción 
pag~'rá el precio stñalc1do en el articulo 79 de esta r,ey. ¡1ª? dispo;;1~1ones. d,e los Dccret_os 1?~~ ;~;e 1968 '.Ju1\? ,.'>' ~ .

1 

fiduciRria. . , ... 
Articulo 10. Las acciones d8 la cia~o "B" de _q:ie tni.t.u ~\JO ,,?e C\.cJCJn~:? 2~, de. : 968· ~111 ~"J.lU.c.? ~e las, f1~ :cio~e~ Articulo -~6- La presente Ley reg1~a de_s~e la fecha de su 

esta L<.'y 1•0 concede1ún beneíiclo alguno al acciornsta. _ nJ ·- 0~~.itas_. ªi ~l•lS:er_~ oe; r::_acienda l Y DCred:-0 .J:i~1~-~º· ,\16~ 1 promuiz.ac1on y deroga i-odai; las dispos1c1ones que le sean 
dar[i.n derecho a voto o dividerdu. o nurtlcipación en las.b1e- 1(~ ~pe~; e~ encia ancaiia en P ecreco e - ¡contranas. 
ne.s o ht,.beres sociales en caso ele disolución o iiquidación .Jovierr, _e ~ -' 
del Banco. En 1'ste últin10 event'.l tales accionbtas solo tec1- Arti~ulo 19. El réc;-ilnen jurídico de los trabajíldOres y pen
drán- derecho o. percibir el •·~Jor e11 libros de ~u JTspectiva Eioradoc; (Jel Banco de la Ilepública no BP podrá dcsmejorai· 
-accción. por virLúd- (]e la áplicación de la-preser:te Ley y lo-> derecho~ 

Articulo lL LnS ar:cjoncs de la c1ase "B'" en poder dr. los soclales de los misn1cs, serán los deternli;r.ados en lo.'; esrs.tu
bancos deberán ser cedictas al Gobierno Kac1onal a títn'.o t-oJ de la enti'lacl. en su reg·amt-Dlo d•: lr~bajo y en las con
gratuiio, sh1 pag-o ni indel".niv.ación alguna en CíL~O de d1- vcndoi:es oue se celeb1·cn con sus t;-abajaC:ores. 1 1SOlución del B~!'co tenedor. Aitículo 20. El Ba,nco de la Re;iública adelantará las labtJ-

L8-> ace\ones del Fondo ele :c.,tabiliza~ión solo podrán ser 1 ces de fomento cultural e fnvestigac'.ón q_uc acue;·c1e lR Junta 
adqunicihs por el Gobierno Nacienal, y en eft-e ove;~to se .

1

- Dil·ecUva con el voto fflvora_ble 1}el Il-Hnistro de 1-Ia.cironQa. 
convertlnir ei1 '1ccion"'s de lf\ cla~F! "A". Artículo 21. Autorí;>,afe al Gobiei·no para i·calh:ar J¡¡,c; ope
" A\'Uc1i1o, 12: Ju11t'.l, Dil'e<'tiva. La ,Juet;:i Di.tectiva; del B:inco ¡ rp_ciones p_rc.~:.iput>st9-les que fu oren nect:Ealia.;; con el fi:1 de 1 
o.e la Republlc~. se con1pondl'a de 10 1n1crnbros as1: dar cumpllnne~to a estu, Ley. 

24 DE OCTUBRE DE 1973 DIA DEL CENSO 

Dada en Bogotá, D. E., a 14 de 111arzo de 1973. 

El Presidente del Senado, 
·vrCTOR RENAN BARCO-

El PreBident.e de la Cámara de Rcptesentantes, 

DA \TID ALJUR.E R."i.:.Ol[IRE'Z 
El Secretario del Senado, 
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Miércoles 25 d'e abril de 1973 DIARIO OFICIAL: 

El Seeretairio de l.a Cámara de neprei;;entantles, 

Nésftft' Eduardo Niño 1 

PEC.RETfll'· ¡-hallándose en ej<rrcicio del cargo d<o Tcrce1· Secrcu:i.rio de 
· f-¡¡. Seeeión de I'a,.,anortf!S de la Divi,¡.ión <ill Asuntos Con-_ 

Cruz. Artí:culn p1·ünero. A partir del 16 de marzo del pre~nte sul,ares del MirrtRt10;1:io de R«la<·ionCR Exteriores,. solicit<'> 
año trasláclase ]JroviRiOnHlmente a Ja ~'cñora Carrnfln Lu· 1 su insct•ipeión en l:~ Carre!'a Diplutnática y Consular <Je la 
cu ... '1'éUez ~le Pint'o, dol ca;rgo de MecanogTaquígc·afa de RP.pt'iblica, dfr confornlidad co11 las il'isposiciones del De~ 
la Embajada de Colombia 'lllle el Gobie1-no de Nicaragu~. 

1 

cr<·to-ley número 2016 (le 1\i68 

·~. 

República de-Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 13 d-e abril cte 19'13. 

Publiquc,,'e y ejecútese. 
_;i,1fSAEL- PASTltANA BüRRlili.0 

El Ministro de Hacienda y CréfHto Público, 

El_ Minü;tro de Desarrcllo EconómicÓ, 
Rodrigo J,Iorente. 

Hernando i'i.gndelo· v;na, 

DECRETO NUJ\'IElRO 526" D-E Hl73 
(m·arzo 31)' 

f>OT' t-1 cual se hace fln n¡;m1·lJ'l'arn.icnt11 en t<l Servieio 
Conl'lt1lar, 

El. Presidente de '¡a República de Colombia, en uso d<i 
J;1us facultados legales. 

DECRETA: 

Artículo 19 Con rctroactividad iH 1° de fPbT1,ro de 1973, 
uómbra.>Je a· la señora Ma:rta Le~, l)-1e©notaquigrafa del 
co,--,sulado General (le Colon1bia en An1beres, Bélgica, car
go actualmente vaca11te. 

Artí(iulo 29 l!:'te Decreto rigtl a parii1· (le la f&ha de su 
-Oxpcdíción. 

Com1_1ní4ue~e y pt1hlÍquesc. 
Dedo ,'11 Bogoj;.R, Distrito Es1w.cüil, a 31 de 1n.~t·zo. de 

197;1 

l\-'!ISAF:L l-'ASTRANA BORÍl.E.RO 

El l\'Iinistro <.le Relucínrucs Exteriores, Alfredo V;l,zque7. 
cairi,..osl):. 

DECRETO NU!'tfERO 533 DE 1117-3 
(marzo 31) 

por el cual se J¡.aee 11u _nomln-amrento en el .SerVfiJill' 
Cu1ls-Ula-l'. 

El Pncsidente de la R-epúb1ica d€ Cofumbja, en uso de 
sus facultades legales, 

DECRETA.: 

Artículo 19 Nómbrase al doctar AlfÍ'cde Rorlríguez Nieto, 
Cón.>iul dt> Segunda Categnría, Hn el Consu1ado Q.-enflral, de 

_Cnlen1bia en San Fr~n<!ÍSCD, CaJi.fw.·nia, Esta(l.os Unidos-de 
,Ae:1-érica, eB nlP.n1pl-azo <l«I doctor Eduardo G+uci;;i 'l'rujil\o,
.quicn 110 nceptó. 

Arlículo 2u Eo¡te Decreto rige a p>i;rttr de la i'eaha de_st< 
expc(lición. 

Comuní•1uesc y. publ'\qu~Ole. 
.Dado en Bogot>\, Di-strito Es1wcial, a 31 de marT.o de 

1973. 

E! 1Vfinisti·o 
c:~17f7-osa. 

J\-IISAEL r.ASTRANA BORNERO 

tle Relaciones Exteriores, Al"fredo "\'ázquez 

DECK.l!:TO NUi\iERü' 52'll DF.'.. _ 19'1-3 
(marzo 31) 

al oo S€ceelana Bll1ngue I-l9, €le la Secc1on de Ttaduccu;r- Qu-e IS<c'gúrc lC;;ulta del !<xainen cl<J la respectrva hoJa de 
nes de Ja- Subsec1eta11a cteo _.<\.suntm; A<innnJsi._~atJvos, en vida la soiior1ta Inés Bcnr1g<i V1llareal 11a p:testmdD al M1-
reemplazo de Ja S!\ñora Rdquel S oe Rcyna, c¡u1en P>tSO 1 n1steno de l-l.elac1ones Exle11or<rn, 001v1c1os P<H 1nás de tre~ 
a otro cargo (3) afios y ha curnplldo Jos IEqu1s1to3 qUP "oníorm" a los 

Artículo segun.do. Este Decrelo i .gc a par tu de 1>t fecha< >n'líoulos 1.02 y l.(}3. de! Dec1·eto-l0y nun1ero 2úlfJ de 1968, le 
de 1>U expedición. dan de1·echo n Si•r inscrita en el Escalafón dQ hL Can;-era 

Di'plomát.ica y Consular en la categoría lCc 'l'crcer Secre~ 
tario, · 

Especial, a 31 do 1narzo de DEcn.e;TA: 

1 

Arbculo 1° RPconócese a Ja scñrrrtta Tnés B.~rrig:a Vi
MTSAEf, PASlP.ANA BORR.ERO l!".11eal C011'0 Iunc1ona,.a de la Carrei·;,; Diplornática y 

, Cons.uku do la Repubhca de confo1·nJióad con los artículo<! 

Cn1nuníquese y publíc;l'.ese. 
Dado en Bogotá, Distrito 

1!)7:-l. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 1\J__fredo- "\-'ázquez 102 Y 103 del DecrHto-ley núrnero 20J6 d.n 1968, y dispóneso 
Carrizo.;a. su in~i;rip-clón en oJ' E~<-calaí'ón en la categoría de Tc1·cee 

Secretario, 

DECRETO NU:\ilt:RO 529 BE 1$73 
(m.,:lrzo 31.)· 

por ID-eólRI del cual !ll' hace un encargo en el Sen"icio 
Exte-rior. 

-El Pre. .. idente de la República de Colon:;.bia, en uso de 
sus faculladcs legales, 

DP1CRETA_ 

Art.ieuln J'1tirneio. A part}r· del 1° de ·enero- Ó-6!1 fll"e~ente 
o;ño. y durante 1a licencia .por e:filfe.rmeóa(l eone.,Dida a la 
s-eñoTila Ligia Concha PatOedes, C.finsul de Colom:bia en 
SHvilia, España, H1cdianl_e Resoh1ciÓN núm-ero 72 de 1973, 
nncárgasH al señor l'vfarino Vigucra., Canciller de esa Ofi-
cina Consular, con dei;echCl a percibtr Ja,;; asignaciones co
rrespondionte:1. 

Artículo segundo. Este Decrflto rige a partir de la fe
<lha de su, e1<pHdición. 

G.omunfquP~e y nuPliri;,.sse. 
Dado en Bog-o.tá, Djst1:ito Especial, a 31 de n1arzo de_ 

1903. 

JlilSAI·JL l' ASTRANA. BültRERO-

El lli[inislt'O de Relaciones Exteriores, Alfredo ·vázq~ 
Carrizosa·, 

DECThl'JTO NUJ'\.'IERO 532 DE 1973 
(marzo 31) ' - ' 

.J'<}f ,el l'ual se ha·ce. nn aSoonso denko de. la Orden 11.l'S· 
lioy"'Ca. · · 

El Pr.,s.i<lente de la República do Colombia, t'lii'. uso de 
llCUB: fa;·ultades legales, 

DECRETA: 

Arl!oulo único. Asci<indese denfro de la Orden de :Soya
c8 al .Grado d" 'Comendadot', al ~efior ·Osear Ladmann, 
Cónsul ad hon6rezn (le Colon1bia en Sno Paulo. 

con1u{lfquese y pubUouese. 
Dado en Bogolá, a 31 de marzo (le 1973. 

El .Mi:t1ü•tro 
Carrizosa. 

MTSA.RT, PASTilAXA EO·RRERO 

de Relaciones Ex.teriorcs, Alfredo- Vázquez 

DECRETO NUMERO 5:tt D·F. 1973 
(tnaJ'ZO 3:1.) 

11or el cual so dictll wm-- dis!)o!'lioión e11 el Servicio 
DiPWmá:t.\eo. 

Artieulo 29 Este D11creto rige a partir de Ja fecha de su 
«xp11dición. 

Con1uníque~c· y cún,pl,,·,;e. 
Dado en Bogotá, Distrito Es¡»)cial,, a 31 de, rnarzo de' 

1973. 

J\IISAEL FASTRAXA DO.RR,FJRO 

F.J. Ministra do Tiela('.iones bJxlerio''"'S, AlfI"edo Vázquei; 
Carrlzosa. 

llet:rctus 

DECR:t;TO Nt:MER·O S82' DE J973 
(n1·arzo 1.'l·l 

por ei cual "" nombra Fisrn•l Regundo d.el Tribunal 
Superior ~er ffistrltn ,Judicial de Cúcuta. 

El Prtlside-iitfl (le la Bcpúbliica de Co\0-utbia. en u~o de· sus 
f;i..cult".dos l'cgaleo, y en· espcciaT de las q·ue lo confiere-u 
los >1.l'ti-cuuis 144 y 14·& de Ja Consti'lución Nacional, · 

DECUETA; 

Artículo 1" De \;:¡, lista enviada po·r el sHñor Pl?ocuradcn.·-~:;., 
GH1er_al de la N&•ción. nó-mbrase Fiscal S.,gund·o del Tri~ 
bun.al Superior dll] Distrito Jnilieial -de Cúcuta, al sci1o!'.' 
doctor qi·J,.ndo Sii.1Íeh"z J\íozo, por el resto- del pet·iodo en. 
curso. · 

Artic:nlo 2° El p~esente' Decreto ri•ge a partir di;: lia fecJ::ta 
de su e"'-pe<1i.ción. 

Comuníquese y_ pubJiquese. 
Dado en Bogotá, Di1>trlto Especial, a 13 <le mEH:Jo de 

1%73, 

MlSAEL PASTIUl.J'\A BORRERú 

El Minis-tro de .JusUeiá, Miguel Esco_J:mr 1\-t:éndez. 

DECRE.TO Nirl\-1ERll 551J DV. 1373 
iab1,il 6) 

por el cual se confiere una condeco1'1!.ción. 

• El Presidente de la República de Colombia, en .:ksarro-• 
l!o de las dísposiclones del Decreto 1258 do 1970, y 

CO.:<l"SID-"lRANDO: 

pnr ci cual "e di!ltan uoas di.sposicione>t rn el Servicio El Prr5\idont~ de Ju 
Exterior, Rama AdminL~trati,-a. / s1,1s facultlades Jegales, 

República de Colombia, en uso de 

Qne- ol doctoe r,ui~ Eduardo Me3a Veiásq_uez ha cumplido 
veintich1co añ-os iriinterrumpidos (le servieki púb'tico, cledi-J. 1-::_ 
eados pI'imordial'mente a l<! A(lrrri'ní~tración (l>i Justicia y · 
"-- la docene1a P.n el campo de.1 de>'eeho, con1plcn1entada coa 
la pBblicación tle obras juríflices de indiseutible rnérito. 

Et Pn•qidente de la RE"púb1ico. de Colombia, en uso :de-] 
sus -facultades legales, 

DECHETA: 

DECRETA:. 
Que .in la Adniinistración de Justieia ha dP.sempeñ<1.do 

eon pulcritud, br111o y acierto la judic,,,tura y la magistra
tura. 

Artículo 19 Nónibrase al seiior doctor Albei·to Losada Que al. presente ·es rvtagistrado de la Sala Pflnal de la 
,Lara, Em·bajador Ext.raord'inar:O y Plcnipo1.errciario d-e Co- honorable Corte Supre1na de Justi.c1a, cuyas posiciones di-

Articulo prinloro, A partir del 19" de· 1narzo de 1973, de- lo1nbia ante €\ C1obicriio del Ku,v;iit. rc-cth·as ha desen1pe;'.'iado en varías ocasioneA. 
clárase insubsistente el nombrami~nl<J de. Ja .señorita ·vera Artí..,ulo 2q· E¡¡te DE"{.'"J-elo,.rige a partir de la fecha de su' Que Por ntfldio ótel Decreto 1258 de 1970 fue cread~- la 
Vli\g del cargo de Mecanógr<ifa, (k1cal) de la Embafada. de expedición_ , - . condecoración "José lgnaeto de jl-¡Járquez al Mérito- Judi-
Cu!'ombia ante el Gobierno de !a TiepúbUea do Guyana. , _ . "ial", para exaltar las vi'rtude.;; Y servicios de los funcio~ 

Articulo segun-do. A p;;,,-tir de la nrisn1a fecha nónihr;;-' Cou1un1qucse Y publ:qu".se. narios y flll>Jdeados de la Ram'\ .Jurisdiccional y del ll.'li-
00 a la seiiorita Christín11 Groce Gunraj, Mecanógrafa (l-o-J Dado en Bogota, Distrito Especial, a 3J de rnai·zo de nisterio Públic-0, y como eslimulo a la honeslidad, cons¡;._~ 
c:.;ll ,-¡., Ja Embajada (le C?lon14í<1 ante Ja República de' 1973. 

1 

i:;raeión, p>3rseveran~ia -y super>JcióH de esi.'is sc .. vidore& 
Guyana. ' (lel E~tado-. 

Ai1:iculo te\'cero. Este Dec!"eto rige a partil' de la fecha "1-iTSAE_L T'ASTRANA BORRERO QUe el Con~ejo Sui;ieriD·I' de la Ad1uinistración de Jus-o 
de .~u expedición. ticia h'-1- postulado al d"c!.or "Luis Eduardo Mesa Vel&s-

ContuniqucsP y cú1nplase. 
D¡i(lo ('n B0go1.á, Distnto 

1973, 
Especial, " 31 d<C marzo de 

El Mini~tro de Relaciortcs Exl(,_l'i-ores, Alfredü l"ázquez quez con10 n1erecedot· de dicha tlislineión. 
Carr-iz.osa, 

Dl'lCRETA: 

DECRETO- NUMERO 535- <l•l l973 ArUculo ¡irinu-1ro. Confiérese al doctor Luis Erluardo !>Ie-
ll-fISA1"L PA8TRANA 130RRER0 1 (n,~,r;¡o 31) s~- Velásqucz la eond-ec,;rr<lCión ".JeGÓ lgnacio de M~~qtleZ· l11or el cmal >;e •·econül'" a un fun-cha1a.rio dot l\,linis-terin de-. al Mé1·ito J"1diciai", ün su "ateg-oriR. de oro, co1no ·exalta~ 

de. Relac~one~ Exteriores, AHrodo V:1zqt1t-z 1 H.el>wiones Exte-rioJ"es en la C~l'rera Jliplom.át-ioa y Con- ción y reoonoci•nts-nt<'l por l<>s eminentes s•HViciog· -preSta-El l'l'finistro 
Carl'izo;;a. 

DECRETO NUlHERO 523 DE 1973 
(illaTZO 31) 

cual se hace- un tI"a-.lado ·a lN Planta lulerna 
:;\-Ilni1>1.erio <ln Il"luciones Exteriores. 

El Pra~ide!lte cl,e Ja. 
au·s L1cultades legales, 

del 

11ular de Ja República y <re ">rdena su in:;>eripoión en el dos a 1a causa de la Justicia y por su S<Jb,.esalient'e consa-
Eiocalafón. :;::r,.citin y porscve-rancin en el dcsempoiiri de sus elevadas 

funci0-ncs judiciaJes. 
El Presidente de la 

sus facultades le¡;ale-s, 
República de 
y 

Colo111lJia. en uso de Arilculo segundo. La conc.<>s;ó.:r. de esta distinción con
fiere- también al .::onde~orado el derecho de usarla eii-'acios 

Que la 
memorial 

¡Júblicos. · 
CONSIDERA.c-.,,-Ilü: Artículo tercero. El re¡!"i.St\'O de la condecoración otorga~ 

da y el archiv:i de todos los efectos "· ena relativos, co1'1'os
señoritil Iriés Barriga Viliiarreu.1, por medio de pondon al f'lccreta'rro· General del Mtnisteri-0 'de ,Tu~tici'a 
p;·csentado en Bogotá, el 9 do oolubre de 1969, 'con10 Canciller del Consejo de las CondeCol'"acionos. 


